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FONDO DE TECNOLOGÍAS LIMPIAS 

(TC-00-07-01-0-RG) 
(TC-00-07-01-1-RG) 

RESUMEN EJECUTIVO 

Organismo 
ejecutor: 

 Se creará un fondo de capital social privado (“Fondo de tecnologías 
limpias” o “Fondo”) en una jurisdicción que acordará el FOMIN, 
que tenga un tratamiento tributario favorable a los inversores 
internacionales. 

Objetivo del 
proyecto: 

 El objetivo del Fondo es realizar inversiones de capital o 
cuasicapital en pequeñas empresas que utilicen tecnologías no 
contaminantes para mejorar los procesos industriales o sustituir la 
necesidad de usar combustibles fósiles en países elegibles del 
FOMIN de la región de América Latina. 

Descripción del 
proyecto: 

 Se prevé que el Fondo cuente con una capitalización de US$20 o 
US$35 millones en inversiones en participaciones de capital e 
inversiones conexas en cerca de 15 a 20 pequeñas y medianas 
empresas que cumplan los criterios del FOMIN en términos de 
volumen, ventas anuales totales y nivel de inversiones.  El 
principal inversor de la facilidad de capital es el FOMIN, 

El Fondo emprenderá inversiones en capital de riesgo, una forma 
especializada de inversión que procura lograr una apreciación del 
capital a largo plazo a través de inversiones de capital y de 
cuasicapital en empresas del sector privado y, en algunas 
circunstancias, brindará asistencia gerencial a las empresas que 
cumplan sus criterios ambientales y tengan un potencial de 
crecimiento sustancial. 

El Fondo se concentrará en empresas que empleen tecnologías que 
impulsen la eficiencia de los procesos industriales y comerciales, 
incluidos los procesos físicos y de base informática vinculados a 
tecnologías no contaminantes.  El Fondo responderá a la creciente 
necesidad de financiamiento de capital para inversiones en 
tecnologías limpias en una serie de sectores, esfera de la inversión 
que no ha estado debidamente atendida en la región. 

Como inversionista principal, el FOMIN desempeñará un papel 
clave en la estructuración del fondo de acuerdo con los objetivos 
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ambientales y de desarrollo sostenible del BID y sus inversiones 
ofrecerán a inversionistas privados y a otros donantes confianza en 
la implementación de los fondos. 

Costo y 
financiamiento: 

 El FOMIN comprometerá hasta US$10 millones en capital para el 
Fondo, asumiendo un mínimo de por lo menos US$20 millones en 
total, con no menos de US$5 millones provenientes de 
inversionistas privados.  Se espera que el Fondo se capitalice a 
través de dos cierres:  uno a mediados del 2001 y el segundo, a los 
doce meses del primero.  La meta de capitalización del fondo de 
capital es de US$35 millones. 

El FOMIN contribuirá con hasta US$1 millón para la facilidad de 
donaciones, que ofrecerá servicios de asistencia técnica.  Estos 
recursos se utilizarán, como mínimo, sobre la base de una donación 
igual de contrapartida. 

Donación 

Institución 
FOMIN (Fondo de inversión en la  
pequeña empresa) 
Otro 

Monto en US$ 
 
1 millón 
1 millón 

  

Las donaciones del FOMIN están condicionadas a la contribución 
pari passu de otros donantes. 

Capital   

Inversionistas  
FOMIN (Fondo de inversiones para la 
pequeña empresa) 
Sector privado 
Otros donantes 
Total 

Monto en US$ 
 
        10 millones 
5 a   10 millones 
5 a   15 millones 
20 a 35 millones 

Administrador  El Fondo será administrado por una nueva entidad jurídica que será 
un consorcio de A2R y Econergy International Corporation (EIC).  
A2R es una empresa  conjunta de capital social con base en São 
Paulo que consiste en el antiguo equipo ambiental del Banco Axial 
y los principales de GMO-Recursos Renovables (GMO RR). GMO 
RR está integrada primordialmente por los principales de 
Grantham, Mayo, van Otterloo & Co., LLC (GMO) de Boston.  
A2R y EIC se proponen establecer una nueva empresa de gestión de 
fondos para capitalizar el Fondo y administrarlo por contrato con 
los inversionistas.  De manera que esta nueva entidad actuará como 
Administradora del Fondo. 
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Condiciones 
especiales: 

 El desembolso del FOMIN estará condicionado a los compromisos 
de capital por US$10 millones de otras entidades, de los cuales por 
lo menos US$5 millones deben provenir del sector privado.  El 
FOMIN no comprometerá recursos adicionales después del cierre 
inicial.  Los desembolsos del FOMIN estarán condicionados a la 
formación de la Empresa Administradora del Fondo. 

Revisión ambiental 
y social: 

 El Comité sobre Impacto Ambiental y Social aprobó el proyecto el 
viernes 8 de septiembre de 2000. 

Los proyectos de inversión deben cumplir con los criterios 
ambientales establecidos por el Directorio Ejecutivo.  Los criterios 
serán congruentes con las políticas y directrices ambientales y 
sociales del BID.  Más específicamente, se espera que el 
Administrador del Fondo cumpla con las directrices ambientales y 
sociales para intermediarios financieros del FOMIN.  La meta es 
garantizar que cada inversión tenga beneficios cuantificables en la 
compensación del uso de combustibles fósiles o en el mejoramiento 
del uso de los recursos.  En el proceso de debida diligencia, el 
Administrador utilizará criterios para ayudar a identificar y eliminar 
las posibles inversiones perjudiciales.  Las inversiones también 
deben cumplir con los criterios sociales de elegibilidad, tales como 
el cumplimiento de normas laborales justas, la salud laboral y las 
disposiciones sobre seguridad, y el acceso a oportunidades de 
empleo para la población indígena.  Las directrices ambientales del 
Fondo sólo pueden ser modificadas con aprobación del FOMIN. 

Excepciones a 
políticas del Banco: 

 Ninguna. 

 


